Economía social
 y solidaria 

Existe una variedad de definiciones, perspectivas teóricas y experiencias vinculadas con “La Economía Social” esta refiere principalmente a las relaciones de producción distribución que están organizadas por el principio de solidaridad y no persiguen el lucro. Este último aspecto la distingue de otras formas de producción y distribución. En la actualidad recibe otras denominaciones   como, “Nueva Economía Social”, Economía Solidaria” “Nueva Economía Solidaria”,” Economía Popular “ y “ Economía de los pobres”
La Economía Solidaria se caracteriza por una orientación fuertemente crítica y decididamente trasformadora respecto de las grandes estructuras y los modos de organización y de acción que caracterizan la economía contemporánea. Desde este punto de vista constituye una disciplina teórica que toma a la solidaridad, la cooperación y la reciprocidad como fuerzas económicas efectivamente existentes en la realidad social y con posibilidades de crear nuevas formas de hacer economía socialmente eficaz y eficiente 
Según el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL ( INAES)  DEPENDIENO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. De la Presidencias de la Nación, la economía solidaria es una forma de producción, consumo y distribución de riquezas centradas en la valoración del ser humano y no en la priorización del capital… esta característica permite que sea el núcleo de modelos económicos distribuidos, a escala humana, con capacidades de capturar y distribuir el ahorro a nivel local y de proporcionar el desarrollo integral. Si bien existen distintas formas empresariales, las cooperativas y mutuales son las más desarrolladas.
Algunas características de una empresa de Economía social 
· Democracia las decisiones se toman en conjunto
· Equidad los derechos y deberes se distribuyen equitativamente 
· Justicia distributiva: los propios asociados y asociadas definen los criterios de distribución procurando una remuneración y distribución de ganancias. Lo mas justas posible 
· Cuidado del medio ambiente: criterios ecológicos guían los objetivos de la empresa
· Consumo necesario: se produce un o servicio que sirva a las verdaderas necesidades humanas evitando un consumismo.
· Rentabilidad necesaria: como las empresas de base solidaria  


	¿Quiénes son los principales actores de una Economía social?
Como integrantes de la economía social es posible incluir a las cooperativas, las mutuales, las fundaciones, las organizaciones civiles y las cooperadoras , pero también a las organizaciones de desocupados que organizan comedores, hurtas o demás emprendimientos entre otros 
COOPERATIVAS :
Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta Y democráticamente controladas . Es decir una cooperativa es: “Una empresa que se posee en conjunto y se controla democráticamente
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Tipos de Cooperativas

Toda entidad cooperativa nace y se origina con el propésito de satisfacer necesidades y es asi

que existen diversos tipos de cooperativas, como necesidades a satisfacer.

Podemos clasificarla de acuerdo al objeto social por el cual fueron creadas y asi encontramos:

« Cooperativas Agropecuarias. Son organizadas por productores agropecuarios para
abaratar sus costos y tener mejor insercién en el mercado, asi compran insumos,
comparten la asistencia técnica y profesional, comercializan la produccién en conjunto,
aumentando el volumen y mejorando el precio, inician procesos de transformacion de
la produccion primaria, etc.

o Cooperativas de Trabgjo. La forman trabajadores, que ponen en comun su fuerza
laboral para llevar adelante una empresa de produccién tanto de bienes como de
servicios.

e Cooperativas de Provision. La integran

asociados que pertenecen a una profesion u

oficio determinado (médicos, taxistas,

comerciantes, farmacéutico, etc.).
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Cooperativas de Provisidn de Servicios Publicos. Los asociados son los usuarios de los
servicios que prestard la cooperativa. Podran ser beneficiarios de servicios tales como
provision de energia eléctrica, agua potable, teléfono, gas, etc.

Cooperativas de Vivienda. Los asociados serdn aquellos que necesitan una vivienda, a
la cual pueden acceder en forma asociada, tanto por autoconstruccién, como por
administracién.

Cooperativas de Consumo. Son aquellas en las que se asocian los consumidores, para
conseguir mejores precios en los bienes y articulos de consumo masivo.

Cooperativas de Crédito. Otorgan préstamos a sus asociados con capital propio.
Cooperativas de Seguros. Prestan a sus asociados servicios de seguros de todo tipo.
Bancos Cooperativos. Operan financieramente con todos los servicios propios de un

Banco.




